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GOBIERNO FEDERAL 
PODER JUDICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 30 

 
E D I C T O 

 
IRMA YOLANDA TORRES ESCOBAR.  
SE DESCONOCE SU DOMICILIO. 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado por este Tribunal el once de julio de dos mil once, en los autos del juicio 
agrario 533/2010, promovido por FERMÍN TORRES ESCOBAR, contra IRMA YOLANDA TORRES 
ESCOBAR, de quien se desconoce su domicilio, reclamándole el reconocimiento como sucesor y titular de 
los derechos parcelarios del extinto ejidatario FERMÍN TORRES LOREDO, en el N.C.P.A. “LA GLORIA”, 
Municipio de Casas, Tamaulipas; por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 173 de la Ley 
Agraria, se le notifica y emplaza por medio de Edictos, los que se publicarán dos veces dentro de un 
plazo de diez días en uno de los Diarios de mayor circulación en el Municipio de Casas, Tamaulipas, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en las Oficinas de la Presidencia Municipal del citado 
Municipio, y en los estrados de este Tribunal, para que asista a la audiencia que tendrá verificativo a LAS 
DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, en la Sala de Audiencias de este 
Tribunal, ubicado en calle 13 Guerrero y Bravo número 374, Zona Centro de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas; en la inteligencia que la notificación y emplazamiento a juicio así realizado, surtirá efectos una 
vez transcurridos quince días hábiles, contados a partir de la última publicación, por lo que para la 
celebración de la audiencia de ley deberá mediar el plazo previsto en el numeral 170 de la Legislación que 
rige la materia, advirtiéndole, que la audiencia se desarrollará conforme a lo establecido en el artículo 185 
de la Ley Agraria, haciéndole de su conocimiento que las copias de traslado de la demanda y anexos, se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional Agrario; asimismo, 
que deberá señalar domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibida que de no hacerlo, 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán en los estrados de este Tribunal, conforme al 
dispositivo legal invocado; haciéndole de su conocimiento, que la demandante cuenta con asesoramiento 
jurídico, por lo que en caso de requerir de los servicios de un asesor legal, se le sugiere solicitarlo ante la 
Delegación Estatal de la Procuraduría Agraria, con domicilio oficial en 19 Democracia número 302, de esta 
Ciudad, para estar en igualdad de circunstancias legales. 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 12 de Julio del 2011.- ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE ACUERDOS.- LIC. 
FRANCISCO JAVIER PÉREZ ROSAS.- Rúbrica. (2ª. Publicación) 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL  
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO   No. LXI-37 
 
MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA A 
CELEBRARSE EL MARTES 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2011. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca a la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas a una Sesión Extraordinaria que habrá de iniciar a partir de las 12:00 horas del 
martes 30 de agosto del año 2011, después de celebrada la Junta Previa en la que se elegirá la Mesa 
Directiva que dirigirá los trabajos de la citada sesión, misma que podrá prorrogarse por las horas necesarias 
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del día en que se inicie, para concluir el desahogo de los asuntos contenidos en el orden del día 
correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El objeto de la sesión extraordinaria referida en el artículo anterior será 
exclusivamente para tratar los siguientes dictámenes: 

1. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables del 
Estado de Tamaulipas. 

2. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de 
Tamaulipas. 

3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 27 fracción XXXIII, 33 fracciones II 
y LV, y 35 fracción XXIX; y se derogan la fracción XLVI del artículo 27 y la fracción XXIV del artículo 33, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Tamaulipas. 

5. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma el artículo 64 fracción XVIII y se deroga el artículo 
76 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

6. Con Proyecto de Decreto mediante se reforman, el primer párrafo del artículo 171 Quáter, el primer 
párrafo del artículo 188 Bis, la fracción IV y V del artículo 400; se adicionan las fracciones VI, VII, VIII, 
IX, X y XI del artículo 400 y el artículo 403 Bis; se derogan las fracciones XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVII 
del artículo 407, todos del Código Penal para el Estado de Tamaulipas. 

7. Con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 9 incisos b), d) e i) del párrafo 3 y 
los incisos d) e i) del párrafo 4; 14 párrafo 2, 17, 18 incisos h) y n), 19 párrafo 6, 22 incisos c), f) y o), 25 
párrafo 1, 26 párrafos 1,2 y el inciso i) del párrafo 3, 27 párrafo 2 y 28 párrafos 1 y 2; y derogan los 
incisos i) y j) del artículo 15, de la Ley de Equidad de Género del Estado de Tamaulipas. 

8. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman los artículos 109, párrafo cuarto y 118 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Tamaulipas. 

9. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma la fracción IV, y se adicionan los incisos l) al q), 
del artículo 11 del Decreto mediante el cual se crea el Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, denominado Instituto Metropolitano de Planeación del Sur de 
Tamaulipas (IMEPLAN). 

10. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, 
otorgar en permuta dos predios propiedad de la hacienda pública municipal por uno de la C. Martha 
Isabel Gracia Cantú. 

11. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Gobierno del Estado de Tamaulipas a donar a 
título gratuito, en favor del Gobierno Federal, un predio con una superficie total de 10,143.00 m2 (diez 
mil ciento cuarenta y tres metros cuadrados), propiedad de la Hacienda Pública Estatal, ubicado en 
Soto la Marina, Tamaulipas. 

12. Con Proyecto de Decreto mediante se autoriza al Estado de Tamaulipas, a contratar financiamiento, 
hasta por  los montos que se determinen y para afectar el derecho y los ingresos que le correspondan 
en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas como fuente de pago 
del mismo, a través de la constitución de un fideicomiso de administración y fuente de pago, o de la 
utilización del Fideicomiso para el Pago de Créditos del Estado de Tamaulipas. 

13. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al Estado de Tamaulipas para contratar y ejercer 
financiamiento en ejercicio del Crédito de Estado, hasta por la cantidad de $1’500,000,000.00 (mil 
quinientos millones de pesos) y para comprometer en garantía los ingresos por concepto de 
participaciones federales. 

14. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la Sexagésima Primera Legislatura Constitucional 
del Estado, solicita a la Secretaría de Salud, con pleno respeto a su esfera de competencia, que se 
refuercen los programas y acciones inherentes a la atención de la Hipoacusia en la entidad, a fin de 
otorgar una mayor cobertura médica de carácter especializado a esta discapacidad. 

15. Con Proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual se declara sin materia la Iniciativa de Punto de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta a la Procuraduría General de Justicia para que inicie 
averiguaciones contra de quien o quienes resulten presuntamente responsables, por la probable 
responsabilidad en el delito, de forma enunciativa más no limitativa, de ejercicio abusivo de funciones 
relativo al servidor público que por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice o 
inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga 
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acceso o de la que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión; derivado 
presuntamente por la divulgación o difusión de videograbaciones relacionadas con la reunión celebrada 
el 15 de marzo de 2011 por la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado. 

ARTÍCULO TERCERO. Bajo la actuación de la Diputación Permanente en carácter de Mesa Directiva, se 
celebrará en Junta Previa del Pleno Legislativo la elección del Presidente, Secretarios y Suplente de la 
Mesa Directiva que conducirá los trabajos legislativos propios de la Sesión Extraordinaria. 

ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese la presente Convocatoria a los integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura Constitucional del Estado. 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor el día de su expedición y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- GUSTAVO RODOLFO TORRES SALINAS.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- SERGIO CARLOS GUAJARDO MALDONADO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- 
BEATRIZ COLLADO LARA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco 
días del mes de agosto del año dos mil once. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AL 
DIRECTOR DE CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, PARA CERTIFICAR COPIAS DE 
DOCUMENTOS EN QUE INTERVENGA O QUE SE ENCUENTREN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
ALFREDO ROMÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, Secretario de Finanzas, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 14, 21 numeral 1 y 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que para una mejor operatividad y atender de forma expedita los requerimientos de 
documentos certificados de autoridades e instituciones públicas o privadas, es necesaria la delegación de 
facultades para efecto de lograr una mayor eficiencia y agilidad de sus actividades; 
 
SEGUNDO.- Que el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Tamaulipas faculta a los titulares de las dependencias y entidades a dictar las resoluciones que les 
competen, pudiendo delegar en sus subordinados cualesquiera de sus facultades, salvo aquéllas que no lo 
permitan la Constitución, leyes o reglamentos vigentes; y 
 
TERCERO.- Que el artículo 21, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Tamaulipas faculta a los titulares de las dependencias para certificar copias de documentos en que 
intervengan o que se encuentren en los archivos de la dependencia. 
En virtud de la fundamentación y motivación precedentes, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS AL 
DIRECTOR DE CONTABILIDAD DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS PARA CERTIFICAR COPIAS DE 
DOCUMENTOS EN QUE INTERVENGA O QUE SE ENCUENTREN EN LOS ARCHIVOS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se delega en el Titular de la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado, la facultad para certificar copias de documentos en que intervenga de acuerdo a sus 
atribuciones o que se encuentren en los archivos de la Secretaría de Finanzas. 
 
Dado en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de agosto del año 
dos mil once. 
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T R A N S I T O R I O 

 
UNICO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- EL SECRETARIO DE FINANZAS.- 
ALFREDO ROMÁN GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

Convocatoria: 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Asfálticas de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 25 de Agosto del 2011.    
 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-015-11  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

31/08/2011 
 

30/08/2011 
13:00 horas 

29/08/2011 
13:00 horas 

05/09/2011 
13:00 horas 

06/09/2011 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Asfáltica      12/09/2011 90 $2,860,000.00 
                   
• Ubicación de la obra: en Libramiento Luís Echeverría, (Lado Oriente) desde Canal Anzalduas, hasta 

Cruz del Migrante en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Agosto del 2011 a las 13:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 05 
de Septiembre del 2011 a las 13:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2011 a las 13:00 horas, 
en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto del 2011 a las 13:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• No se otorgará anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose 
anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante 
curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula 
profesional, Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia 
de inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por 
el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son CAPUFE. 
 
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Agosto del 2011.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. OSCAR 
ALEXANDRE LÓPEZ.- Rúbrica. 
 

Convocatoria: 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Asfálticas de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 22 de Agosto del 2011. 

 
Licitación Pública Nacional 

                    
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-016-11  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

31/08/2011 
 

30/08/2011 
14:00 horas 

29/08/2011 
14:00 horas 

05/09/2011 
14:00 horas 

06/09/2011 
14:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Asfáltica      12/09/2011 90 $2,530,000.00 
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• Ubicación de la obra: en Avenida 20 de Noviembre (Libramiento Luís Echeverría, Lado Poniente) 
desde Canal Anzalduas, hasta Incorporación con Tramo del Libramiento Luís Echeverría en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Agosto del 2011 a las 14:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 05 
de Septiembre del 2011 a las 14:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2011 a las 14:00 horas, 
en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto del 2011 a las 14:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• No se otorgará anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose 
anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante 
curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula 
profesional, Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia 
de inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por 
el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 
 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son CAPUFE. 
 
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Agosto del 2011.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. OSCAR 
ALEXANDRE LÓPEZ.- Rúbrica. 
 

Convocatoria: 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Asfálticas de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 25 de Agosto del 2011. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-017-11  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

31/08/2011 
 

30/08/2011 
15:00 horas 

29/08/2011 
15:00 horas 

05/09/2011 
15:00 horas 

06/09/2011 
15:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Asfáltica      12/09/2011 75 $1,156,000.00 
      
• Ubicación de la obra: en Avenida Luís Echeverría y Periférico Luís Echeverría, desde Emilio Portes 

Gil, hasta encuentro con Obra Pluvial en el Periférico Luís Echeverría en la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Agosto del 2011 a las 15:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 05 
de Septiembre del 2011 a las 15:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2011 a las 15:00 horas, 
en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto del 2011 a las 15:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• No se otorgará anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose 
anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante 
curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula 
profesional, Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia 
de inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por 
el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son CAPUFE. 
 
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Agosto del 2011.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. OSCAR 
ALEXANDRE LÓPEZ.- Rúbrica. 
 

Convocatoria: 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Asfálticas y otras de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 25 de Agosto del 2011. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-018-11  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

31/08/2011 
 

30/08/2011 
09:00 horas 

29/08/2011 
09:00 horas 

05/09/2011 
09:00 horas 

06/09/2011 
09:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Pavimentación Asfáltica      12/09/2011 60 $ 1’022,000.00 
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• Ubicación de la obra: Libramiento Oriente y entronque de Periférico Luis Echeverría, hasta carril 

existente de acceso a Aduana Fronteriza en la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Agosto del 2011 a las 09:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 05 
de Septiembre del 2011 a las 09:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2011 a las 09:00 horas, 
en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto del 2011 a las 09:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
 

• No se otorgará anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose 
anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante 
curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula 
profesional, Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia 
de inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por 
el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son CAPUFE. 
 
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Agosto del 2011.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. OSCAR 
ALEXANDRE LÓPEZ.- Rúbrica. 

 
Convocatoria: 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Asfálticas y otras de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 25 de Agosto del 2011. 

 
Licitación Pública Nacional 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-019-11  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

31/08/2011 
 

30/08/2011 
10:00 horas 

29/08/2011 
10:00 horas 

05/09/2011 
10:00 horas 

06/08/2011 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Muro de Contención      12/09/2011 75 $ 1, 395, 000.00 
               
• Ubicación de la obra: Avenida Luis Echeverria desde Libramiento Oriente y entronque de Periférico 

Luis Echeverria hasta Carril existente de acceso a Aduana Fronteriza en la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Agosto del 2011 a las 10:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 05 
de Septiembre del 2011 a las 10:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2011 a las 10:00 horas, 
en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto del 2011 a las 10:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 
• No se otorgará anticipo alguno. 

 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose 
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anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante 
curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula 
profesional, Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia 
de inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por 
el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son CAPUFE. 
 
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Agosto del 2011.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. OSCAR 
ALEXANDRE LÓPEZ.- Rúbrica. 

 
Convocatoria: 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Asfálticas y otras de conformidad con lo siguiente: 

 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 25 de Agosto del 2011. 

 
 

Licitación Pública Nacional           
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-020-11  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

31/08/2011 
 

30/08/2011 
11:00 horas 

29/08/2011 
11:00 horas 

05/09/2011 
11:00 horas 

06/09/2011 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Rehabilitación y Construcción de Alumbrado       12/09/2011 90 $ 2,445, 000.00 
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• Ubicación de la obra: Boulevard Luis Echeverria de carretera Ribereña sobre el Boulevard Luis 
Echeverria pasando frente al puente internacional continuando sobre el Periférico Luis Echeverria 
y terminado en Avenida Emilio Porte Gil (altura de la central camionera) en la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Agosto del 2011 a las 11:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Públicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 05 
de Septiembre del 2011 a las 11:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2011 a las 11:00 horas, 
en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto del 2011 a las 11:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• No se otorgará anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose 
anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante 
curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula 
profesional, Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia 
de inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por 
el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son CAPUFE. 
 
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Agosto del 2011.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. OSCAR 
ALEXANDRE LÓPEZ.- Rúbrica. 
 

Convocatoria: 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Tamaulipas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
Pavimentaciones Asfálticas y otras de conformidad con lo siguiente: 
 
La Reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. Oscar Alexandre 
López, Secretario de Obras Públicas y Presidente del Comité Técnico de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, Tamaulipas, 25 de Agosto del 2011. 
   

Licitación Pública Nacional     
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
57057002-021-11  $ 2,400.00 

Costo en COMPRANET: 
 $ 2,000.00 

31/08/2011 
 

30/08/2011 
12:00 horas 

29/08/2011 
12:00 horas 

05/09/2011 
12:00 horas 

06/09/2011 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Reforzamiento de Bordo     12/09/2011 75 $1,332000.00 
 

• Ubicación de la obra: Río Bravo sobre libramiento Luis Echeverria zona aledaña al puente 
internacional Reynosa-Hidalgo en el Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, 
Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, teléfono: (899) 922-42 28, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: Efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. En COMPRANET mediante los recibos que genera el sistema. 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día  30 de Agosto del 2011 a las 12:00 horas en: Oficinas de 
la Secretaría de Obras Publicas, ubicado en: Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 05 
de Septiembre del 2011 a las 12:00 horas, en: Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle 
Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 06 de Septiembre del 2011 a las 12:00 horas, 
en Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 29 de Agosto del 2011 a las 12:00 horas en: 
Oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, Calle Michoacán 415 entre Tamaulipas y Sinaloa, Col. 
Rodríguez, Reynosa, Tamaulipas, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 

• No se otorgará anticipo alguno. 
 

• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 

• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
Relación de contratos que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la administración 
Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, debiéndose 
anexar dentro de la propuesta técnica. Así mismo, se acreditará la experiencia certificada mediante 
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curriculums, de que los ingenieros al servicio del Licitante, durante los últimos tres años han trabajado en 
proyectos de construcción de obras similares a los de la Licitación, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula 
profesional, Declaración Fiscal y Balance General auditado, en original y copia, anexando la constancia 
de inscripción del auditor en el registro de Contadores Públicos por parte de la S.H.C.P., de la empresa, 
correspondiente a los últimos dos años anteriores, con el que se acredite el capital contable requerido por 
el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 

 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Exhibir original o copia notariada del 
acta Constitutiva y modificaciones en su caso para personas morales y acta de nacimiento, identificación 
vigente con fotografía, RFC, y CURP para personas físicas o en caso de estar inscrito en el Padrón de 
Contratistas en el Municipio de Reynosa presentar copia de registro. 

 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su 
caso, se adjudicará el contrato al licitante que entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta mas conveniente para el Municipio, con base a las 
disposiciones que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos 
mensuales y por conceptos de trabajo terminados. Así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones, 
será dentro de un término de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizadas 
por la Secretaría de Obras Públicas, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 

• Estos Recursos son CAPUFE. 
 
Reynosa, Tamaulipas, a 25 de Agosto del 2011.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS.- ING. OSCAR 
ALEXANDRE LÓPEZ.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA 
El C. Lic. Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia 

del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por 
auto de fecha ocho de junio de dos mil once (2011), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00470/2010, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ TRINIDAD 
PÉREZ GUTIÉRREZ, denunciado por la C. MARÍA TRINIDAD 
HARO SERRANO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno de 
mayor circulación, que se edita en esta ciudad, convocándose 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia y 
a acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducirlo 
ante este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203) Norte, Zona Centro de El Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados desde 
la fecha de la publicación del último periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de junio de 2011.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

4053.- Agosto 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha catorce de julio de dos mil once, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 821/2011 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HIPÓLITO PATIÑO DOMÍNGUEZ, denunciado por el 
C. J. FRANCISCO PATIÑO GÓMEZ; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES  de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 14 de julio de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4054.- Agosto 16 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de junio del año dos mil once, 
ordenó la radicación del Expediente Número 891/2011, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Ad-Perpetuam, promovidas por FERNANDO ALBERTO 
BENAVIDES TREVIÑO, por sus propios derechos y en 
representación de la SOCIEDAD VICTORIA MOTORS, S.A. 
DE C.V.,  a fin de acreditar la posesión de un bien rústico, 
ubicado en el kilómetro 700 de la Carretera anteriormente 
denominada México-Laredo, hoy kilómetro 2 de la Carretera 
Victoria-Monterrey el cual cuenta con una superficie de 
1,043.92 m2 (un mil cuarenta y tres metros noventa y dos 
centímetros cuadrados) y con las siguientes medidas y 
colindancia: AL NORTE en 119.86 metros con propiedad de 

Victoria Motors S.A. de C.V., AL SUR en 118.35 metros con 
propiedad de Rafael Arce, AL ESTE en 8.72 metros con 
Boulevard Tamaulipas (Carretera Nacional Victoria-Monterrey), 
y AL OESTE 8.88 metros con Antiguo Camino a los Charcos 
de Abajo. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 08 de agosto del 2011.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4124.- Agosto 16, 25 y Septiembre 6.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de julio del dos mil once 
(2011), ordenó la radicación del Expediente Número 791/2006 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado Abiel Alegría García apoderado general para pleitos 
y cobranzas del BANCO NACIONAL DE CRÉDITO RURAL 
S.N.C., en contra de CIRILO MARTÍNEZ TORRES Y/O 
GENOVEVA SALAZAR TORRES se ordenó sacar en segunda 
almoneda, con rebaja del 20 % (veinte por ciento), el bien 
inmueble: 

Consistente en predio rústico, de la colonia Agrícola de 
San Carlos, en el municipio de Padilla, Tamaulipas, localizado 
al oriente de la carretera Victoria-San Carlos aproximadamente 
en el Km 5+350 con una superficie total de 10-00.00 has., con 
las siguientes medidas y colindancias AL NORTE en 390.00 
mts con predio de Lilia Padilla de Espinoza, AL SUR en 390.00 
mts con predio de Lilia Padilla de Espinoza,  AL ESTE en 
256.50 mts con predio de Francisco Razo, AL OESTE en 
256.50 mts con Ejido La Soledad, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad (hoy Instituto Registral y Catastral en 
el Estado), en la Sección I, Número 20867, Legajo 418, 
municipio de Padilla, Tamaulipas de fecha 01 de agosto de 
1991, con un valor pericial de $ 1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 
PESOS 00/100 M.N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
los Estrados del Juzgado Menor y Oficina Fiscal del Municipio 
de Padilla, se convoca a postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán  depositar previamente en la 
Oficina Fiscal del Estado y a disposición de este Juzgado el 
veinte por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto ONCE 
HORAS DEL TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE 
(2011) para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
segunda almoneda con la rebaja del veinte por ciento.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de julio de 2011.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
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Rúbrica.- El C. Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

4099.- Agosto 17, 23 y 25.-3v3.  
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha veintitrés de Junio del dos mil once, dictado en el 
Expediente Número 180/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Lic. Francisco Cruz Rivero y continuado por el 
C. Lic. Luis Ángel Vidaurri Guajardo, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V., en contra de 
FERNANDO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ Y MARÍA 
GUADALUPE CONTRERAS GONZÁLEZ, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Predio urbano y sus construcciones ubicado en calle 
Matías Guerra número 13, lote 12, manzana 68, Unidad 
Habitacional Fundadores de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.03 
metros con calle Matías Guerra; AL SUR en 6.03 metros con 
lote número 15; AL ORIENTE en 17.00 metros con lote  
número 13; y AL PONIENTE en 17.00 metros con lote número 
11, y con un valor de $175,800.00 CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.  

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras :partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia dé la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.  

La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

  4112.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha veintitrés de Junio del dos mil once, dictado en el 
Expediente Número 191/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Lic. Francisco Cruz Rivero y continuado por el 
C. Lic. Luis Ángel Vidaurri Guajardo, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V., en contra de 
ENRIQUE LÓPEZ TERÁN Y MARTHA GABRIELA LÓPEZ 
GIL, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda el 
siguiente bien inmueble. 

1).- Predio urbano y sus construcciones ubicado en calle 
Manuel Dublán número 5, lote 22, manzana 55, Unidad 

Habitacional Fundadores de Nuevo Laredo, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.03 
metros con calle Manuel Dublán; AL SUR en 5.03 metros con 
lote número 03; AL ORIENTE en 17.00 metros con lote número 
23; y AL PONIENTE en 17.00 metros con lote número 21, y 
con un valor de $275,100.00 DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la tesorería 
general del estado o en la oficina fiscal de esta ciudad ya 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE. 

La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

  4113.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha veintitrés de Junio del dos mil once, dictado en el 
Expediente Número 1677/2010, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Lic. Luis Ángel Vidaurri Guajardo, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V., en contra de 
FRANCISCO MANUEL OROZCO SUAREZ, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Predio urbano y sus construcciones ubicado en calle 
Santiago Tapia (Andador 20) número 80, lote 08, manzana 
164, Fraccionamiento Lic. Benito Juárez de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 17.00 metros con lote número 09 de la manzana 
164; AL SUR en 17.00 metros con lote número 07 de la 
manzana 164; AL ORIENTE en 6.00 metros con lote número 
53 de la manzana 164; y AL PONIENTE en 6.00 metros con 
Andador 20 (calle Santiago Tapia), y con un valor de 
$239,000.00 DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 
00/100 M.N. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a al remate, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del valor designado por los 
peritos, poniéndose de manifiesto la documentación que se 
tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL 
ONCE. 
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La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

  4114.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha seis de julio del año en curso, 
dictado dentro del Expediente Numero 488/03 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el ING. CARLOS REYNA 
VIZCARRA, en contra de SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
ALTAMIRA, S.A. DE C.V., JOSÉ DEL RIO SÁNCHEZ Y 
LETICIA FLORES DE DEL RIO, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Lote número 22 de la manzana 4 del Fraccionamiento 
Lomas de Rosales, de Tampico, Tamaulipas, con una 
superficie de 334.50 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 30.00 metros con lote 
21, AL SUR en 30.00 metros con lote 23, AL ESTE en 10.30 
metros con fracción del lote 9 y AL OESTE en 12.00 con calle 
Loma Alta.- Dicho inmueble se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado Sección I, Numero 
2162, Legajo 44 de fecha seis de febrero de 1985, de Tampico, 
Tamaulipas, valor comercial $3,138,000.00 (TRES MILLONES 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas 
a los siete de junio del dos mil once. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

  4115.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto 
de fecha cinco de Julio del dos mil once, dictado en el 
Expediente Número 392/2009, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el Lic. FÉLIX FERNANDO GARCÍA AGUIAR, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de ELEAZAR GARCÍA ÁLVAREZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa ubicada en Andador Leopoldo Ramos Jr. Ortega, 
(antes calle 5), número 16, lote 09, manzana 06, del 
Fraccionamiento Lic. Benito Juárez, dentro del Conjunto 
Habitacional Casa Linda, Nuevo Laredo, Tamaulipas, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 22.50 metros 
con lote número 8, de la Manzana 6; AL SUR en 22.50 metros 
con lote 10, manzana 06, AL ORIENTE en 8.00 metros con lote 
16 de la manzana 06; y AL PONIENTE en 8.00 metros con 
calle 5 (ahora Andador Leopoldo Ramos Jr. Ortega) y con un 
valor de $694,000.00 SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 M.N. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras del valor designado 
por los peritos, poniéndose de manifiesto la documentación 
que se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de 
la subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado o en 
la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito 
no serán admitidos como tal, señalándose como fecha para el 
remate las TRECE HORAS DEL DÍA SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL ONCE. 

La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

  4116.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio de dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 170/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., por conducto de su apoderado legal el C. Lic. Moisés 
David Jiménez García, en contra de NORBERTO ROMERO 
BRAVO ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Cárdenas número 39, del 
Fraccionamiento "Villa Hermosa" edificada sobre el lote 05 de 
la manzana 05, con superficie de terreno de 105.00 m2, y con 
una superficie de construcción de 55.83 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con calle 
Cárdenas, AL SUR, en 7.00 mts con lote numero 44, AL ESTE, 
en 15.00 mts con lote numero 06, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote, numero 04.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Finca Número 72742, de fecha cinco de 
julio de dos mil once del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $169,686.37 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS PESOS 37/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado 
el bien inmueble por el perito de la parte actora nombrado en 
autos el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 13 de julio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

  4117.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado JOEL GALVÁN SEGURA, Juez. 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio de dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 154/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., por conducto de su apoderado legal el C. Lic. Moisés 
David Jiménez García, en contra de JUAN JOSÉ TREJO 
MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

"Vivienda ubicada en la calle Cárdenas número 24, del 
Fraccionamiento "Villa Hermosa" edificada sobre el lote 35 de 
la manzana 03, con superficie de terreno de 105.00 m2, con 
una superficie de construcción de 55.83 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.00 mts con lote 
número 15, AL SUR, en 7.00 mts con calle Cárdenas, AL 
ESTE, en 15.00 mts con lote número 34, AL OESTE, en 15.00 
mts con lote número 36.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Finca Número 72495, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil once del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de  la suma de $169,703.07 (CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TRES PESOS 
07/100 M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 13 de julio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

  4118.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio de dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 085/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., por conducto de su apoderado legal el C. LIC. MOISÉS 
DAVID JIMÉNEZ GARCÍA, en contra de NORMA RODRÍGUEZ 
ALVARADO ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Flor de Loto número 11, del 
Fraccionamiento "Los Encinos II" edificada sobre el lote 03 de 
la manzana 19, con superficie de terreno de 106.93 m2, con 
una superficie de construcción de 63.08 m2 con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.30 mts con lote 
numero 03-A, AL SUR, en 15.25 mts con lote numero 02-A, AL 
ESTE, en 7.00 mts con propiedad particular, AL OESTE, en 
7.00 mts con calle Flor de Loto.- El inmueble antes identificado 
se encuentra amparado con título inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Finca Número 72727, de fecha 
cuatro de julio de dos mil once del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 

y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $207,800.00 (DOSCIENTOS 
SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 13 de julio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

  4119.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio de dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 249/2010 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE R.L. DE 
C.V., por conducto de su apoderado legal el C. Lic. Moisés 
David Jiménez García, en contra de MARGARITA ROCIO 
LOPERENA y JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ JUÁREZ ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Zenith número 56, del 
Fraccionamiento "Nuevo Amanecer" edificada sobre el lote 13 
de la manzana 05, con superficie de terreno de 98.00 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.00 
mts con lote numero 12, AL SUR, en 14.00 mts con lote 
numero 14, AL ESTE, en 7.00 mts con calle Zenith, AL 
OESTE, en 7.00 mts con lote numero 68.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 25828, 
de fecha veintisiete de Junio de dos mil once del municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $166,000.00 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 13 de julio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

  4120.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, mediante proveído de fecha (15) quince 
de junio del dos mil once dictado en el Expediente Número 
00524/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Porfirio Gutiérrez Gómez, apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
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LOS TRABAJADORES, y continuado por el Licenciado 
Gonzalo Enrique Acosta Muñoz con el mismo carácter, en 
contra del C. VÍCTOR MARTÍNEZ GONZÁLEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe:  

1.- Departamento en condominio ubicado en Circuito Las 
Chacas edificio 122 departamento 3 primer nivel  Colonia 
López Portillo en Tampico, Tamaulipas, régimen de propiedad: 
en condominio, propietario del inmueble: VÍCTOR MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ, características urbanas: clasificación de la zona: 
habitacional (interés social), tipo de construcción: casas-
Habitación de tipo económicas de 1 y 2 pisos y edificios de 
cuatro niveles.- Índice de saturación en la zona: 100%; 
población: normal.- Contaminación ambiental: baja sin 
registros, ruido vehicular.- uso del suelo: habitacional medio 
bajo, vías de comunicación e importancia: a 200 metros  
aproximadamente de la Avenida Monterrey, servicios  públicos 
y equipamiento urbano: abastecimiento de agua potable; 
mediante tomas domiciliarias, drenaje y alcantarillado sanitario, 
red de electrificación aérea posteria concreto arm., alumbrado 
público con lámparas de yodo y sodio, red telefónica aérea con  
posteria de madera,, guarniciones y banquetas de  concreto 
hidráulico, pavimento de concreto hidráulico, transporte 
urbano; a 100 m., escuelas a 500 m; hospitales o clínicas a 
mas de 1.0 km., centros  comerciales y financieros importantes 
a mas de 1.0 km.- Terreno: calles transversales y limítrofes: 
medidas y colindancias: según escrituras AL NORTE: en 6.99 
m con área común y en 1.28 m con depto número 122-4; AL 
SUR: en 7.42 m, con Circuito Las Chacas, AL ESTE: en 8.05 
m., con área común; AL OESTE: 9.245 m con área común; 
arriba: con depto. 122-5; abajo: con depto. 122-1, área total de 
58.96 m2, inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
Sección Primera, Número 97,408 Legajo 1949, de fecha 22 de 
diciembre de 1998, municipio Tampico, Tamaulipas.- Con un 
valor comercial $186,000.00 (CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación que se editen en 
Tampico, Tamaulipas, se convocan a postores y acreedores al 
remate de dicho bien, siendo postura legal por la suma que 
cubra las dos terceras partes del valor fijado al mismo que 
sirva de base para el remate, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar para la Administración, con 
residencia en este Palacio de Justicia, y a disposición de éste 
tribunal el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto 
(12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (31) TREINTA Y UNO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

"CAMBIO EN SERIO. VALE LA PENA EL ESFUERZO" 
Altamira, Tamaulipas, a 12 de julio del 2011.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4121.- Agosto 18 y 25.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Expediente No. 00671/2008 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado 

Porfirio Gutiérrez Gómez, y continuado por el Licenciado 
Gonzalo Enrique Acosta Gómez en su carácter de apoderado 
legal del  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
C.C. JULIA ELVIRA MEZA DOMÍNGUEZ Y JOSÉ LUIS 
CALOCA PONCE, consistente en: 

a).- Predio y construcciones ubicado en Privada Ocotlán, 
departamento 12, de la manzana 2, con superficie aproximada 
de construcción de 50.46 (cincuenta punto cuarenta y seis 
metros cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.00 metros, con vacio que da frente al área 
común, pasillo de circulación, común de por medio, AL SUR: 
en dos medidas la primera en 3.00 metros con vacio que da 
frente a los departamentos 2 y 7 y la segunda en 3.00 metros, 
con vacio que da frente a propiedad privada, AL ESTE: en dos 
medidas, la primera de 7.50 metros, con departamento 11, 
compartiendo con esta la pared que los divide y la segunda de 
1.425 metros con vacio que da frente a los departamentos 2 y 
7, AL OESTE: en 8.925 metros con departamento 13; 
compartiendo con esta la pared que los divide, la cual se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo 
la Sección I, Número 4762, Legajo 6-096, de fecha 19 de junio 
de 2002, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas. 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en esta ciudad, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, el cual tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.- En la inteligencia de que la publicación 
de los edictos deberán ser en días naturales mediando seis 
días, entre la primera y la segunda publicación, es dado el 
presente a los quince días del mes de julio de 2011.- DOY FE . 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4122.- Agosto 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CELEDONIO HERNÁNDEZ OLVERA. 
DOMICILIO IGNORADO.  

Por auto de fecha once de febrero del dos mil once, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 000227/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. FRANCISCA 
GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ, en contra del C. CELEDONIO 
HERNÁNDEZ OLVERA, de quien reclama: la Disolución del 
vínculo Matrimonial y demás que hace referencia; así mismo 
por auto de fecha dieciséis de junio del presente año se ordenó 
su emplazamiento mediante edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor circulación 
de ésta localidad, y el que se fije en la puerta del Juzgado, por 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 60 
días a partir de la última publicación, produzca su contestación, 
haciendo de su conocimiento que las copias de traslado se 
encuentra en su disposición en la Secretaría del Juzgado, así 
mismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
convencional en ésta ciudad para el efecto de oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las `  
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 
le haría por medio de cédula que se fije en Estrados de éste 
Juzgado. 

 ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
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Cd. Reynosa, Tam., a 20 de junio del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

4136.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
AL C. FRANCISCO REYES SANTIAGO 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha uno de abril del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 528/2011; 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario 
promovido por ANA LEONOR ESPARZA GARCÉS, en contra 
de usted, demandándole los siguientes conceptos: a).- Por 
declaración Judicial la disolución del vínculo matrimonial. b).- 
La custodia definitiva a favor de la C. ANA LEONOR ESPARZA 
GARCÉS sobre la menor MARIANA ELIDA REYES ESPARZA. 
c).- La pérdida de la patria potestad que ejerce sobre su menor 
hija MARIANA ELIDA REYES ESPARZA. d).- El pago de los 
gastos y honorarios del presente juicio. Y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de mayo del año 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4137.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
CLARA BARRAGÁN CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (15) quince de diciembre 
del año dos mil diez (2010), dictado dentro del Expediente 
Número 00623/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. REFUGIO ADÁN 
ZERMEÑO, en contra de la C. CLARA BARRAGÁN CRUZ, se 
ordena emplazar por medio de edictos, que por TRES VECES 
consecutivas deberán publicarse en el Periódico Oficial del 
Estado, en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados del Juzgado, a la C. CLARA BARRAGÁN 
CRUZ, haciéndole saber a la demandada que se le concede el 
termino de sesenta días hábiles, a partir de la última 
publicación del edicto, para que produzca su contestación a la 
demanda instaurada en su contra, quedando a su disposición 
en la secretaría del juzgado las copias de traslado respectivas.- 
Es dado el presente a los doce días del mes de enero del año 
dos mil once.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4138.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

PERSONA MORAL "CLUB HACIENDA DE NUEVO  
LAREDO" A.C. 
PRESENTE:  

Por auto de fecha Seis de Mayo del año dos mil once, 
dictado por el Ciudadano Licenciado MARCOS REYES 
ZAMORA, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el Expediente 
Número 790/2011 relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido 
por Licenciado Javier Andrés García Faz, apoderado general 
de la persona moral "INMOBILIARIA LAREDO", S. A de C.V., 
en contra de usted, ordenándose en fecha doce de julio del 
presente año, el presente edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial de Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 
contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma 
ordenada en la Puerta del Juzgado y quedando las copias del 
traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 15 de julio del 2011.- La C.   
Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de Acuerdos, 
LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4139.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. PEDRO MANUEL PÉREZ GARCÍA  
PRESENTE. 

La Ciudadana Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el 01001/2010 radicado en el Juzgado a mi 
cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el C. LIC. 
GILBERTO DOMÍNGUEZ MUÑOZ, en contra de los C.C. 
PEDRO MANUEL PÉREZ GARCÍA, PEDRO ALBERTO 
PÉREZ MONTEASLVE, ANA LAURA GARCÍA MARTÍNEZ, 
JULIÁN MEZA ETTIENE Y EL DIRECTOR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO por 
conducto del director del Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas, se dictaron dos acuerdos que a la letra dicen:  

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los días (13) trece del mes 
de septiembre del año dos mil diez (2010).- A sus 
antecedentes el escrito de fecha siete de Septiembre del año 
en curso, signado por el Lic. en Derecho Gilberto Domínguez 
Muñoz, endosatario en propiedad de ALMA DELIA DÍAZ SOTO 
con los documentos y copias simples que se acompañan, se le 
tiene promoviendo Juicio Ordinario Civil sobre Nulidad 
Absoluta de contrato de Compra-Venta sobre bien inmueble 
mediante el ejercicio de la acción pauliana en contra de 
PEDRO MANUEL PÉREZ GARCÍA, en su calidad de 
vendedor, con los C.C. PEDRO ALBERTO PÉREZ 
MONSALVE Y ANA LAURA GARCÍA MARTÍNEZ, EN SU 
CALIDAD DE COMPRADORES, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el primero de ellos el ubicado 
en calle 16 de Septiembre sin número esquina con calle 
Querétaro en la colonia Obrera de Tampico, Tamaulipas; 
Código Postal 89050 y de los otros dos demandados en calle 
Vicente Guerrero número 1916 entre calle Paris y Nayarit de la 
colonia Jazmín de Altamira Tamaulipas Código Postal 89604, 
Lic. Julián Meza Etienne Notario Público Número 171, con 
ejercicio profesional en Tampico, Tamaulipas y con domicilio 
ubicado en calle Manuel Sevilla medina de la colonia Lauro 
Aguirre de Tampico, Tamaulipas, y Director del Registro 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 25 de agosto de 2011   

 

 

Página 9

Público de las Propiedad, con domicilio en la Plaza Comercial 
Agua Dulce local número 07 de la colonia Petrolera de 
Tampico, Tamaulipas de quienes reclama las prestaciones 
descritas en los incisos A), B),C) y D), de su escrito de 
demanda, las cuales se tienen por transcritas corno si a la letra 
se insertaran, toda vez que su promoción de cuenta reúne los 
requisitos de los artículos 22, 247 y 248, del Código Adjetivo 
Civil Vigente en el Estado, se ordena.- Registrarse y Formar 
Expediente 01001/2010.- En esa virtud, y al encontrarse 
ajustada a derecho, córrase traslado al demandado en el 
domicilio señalado por el actor, emplazándolo para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Tribunal a 
producir su contestación y oponer excepciones en caso de así 
convenir a sus intereses, así mismo, para que designen 
domicilio en este lugar para oír y recibir notificaciones, 
apercibido de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las personales se le harán por medio de cédula fijada en 
los Estrados de este Órgano Judicial, como lo dispone el 
artículo 66 del cuerpo de leyes antes invocado.- Asimismo, se 
les previene a los demandados para que dentro del término de 
cinco días designan representante común, apercibidos que en 
caso de no hacerlo lo designara este Juzgado, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 8 del Código de Procedimientos 
Civiles.- Téngasele señalando como su domicilio convencional 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en esta instancia, 
el ubicado en calle Cesar López de Lara número 302 entre 
calle Tamaulipas y Obregón de la Zona Centro de Tampico, 
Tamaulipas; autorizándose como asesor jurídico a C. Lic. 
Daniel Domínguez Muñoz y para tener acceso al expediente al 
C. LIC. DIONISIO PÉREZ REYES, Y MARISOL REYES 
FRÍAS. - Prevéngasele para que se sirva precisar el nombre de 
las calles en que se encuentra dicho domicilio, la mención del 
código postal conforme a la asignación del servicio postal 
mexicano, atento a la reforma aprobada por el Honorable 
Congreso del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en 
el periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, y 
circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal, y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que 
reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tamaulipas.- Se hace del 
conocimiento de las partes, que el Supremo tribunal de Justicia 
del estado de Tamaulipas, motivado por el interés de las 
personas que tienen algún litigio, cuenten con la opción para 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado en 
este segundo Distrito Judicial, como alternativa de solución de 
conflictos la Mediación; creando al efecto la Unidad Regional 
de Mediación del Supremo Tribunal de Justicia, ubicado en la 
planta alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en 
forma gratuita.- Lo anterior además con fundamento en los 
artículos 4, 40, 52, 66, 67, 192, 195, 226, 227, 462, y 463, del 
Ordenamiento Procesal Civil.- Notifíquese Personalmente.- Así 
lo provee y firma la Licenciada Dora Angélica Salazar Pérez, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado ante la Licenciada Lic. Ma. del 
Carmen Villagrana Almaguer, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Rubricas Ilegibles.-  Conste.- 
Enseguida se hizo la publicación de ley.- Conste.- Con esta 
fecha el C. Secretario de Acuerdos Da Vista Al Titular del 
Juzgado con la Promoción de Cuenta. 

 Altamira, Tamaulipas, a (15) quince días del mes de junio 
del año dos mil once (2011).- A sus antecedentes el escrito de 
cuenta.- Téngase por presentado al C. Licenciado Gilberto 
Domínguez Muñoz, como lo solicita se le tiene señalando el 
nuevo domicilio del demandado PEDRO MANUEL PÉREZ 
MONSALVE, el ubicado en Avenida Monterrey número 1917 
entre calle Nayarit y Paris de la colonia Jazmín de Altamira, 
Tamaulipas, debiéndose insertar el presente proveído al de 
fecha trece de septiembre del dos mil diez.- De otra parte y 
tomando en consideración que no ha sido posible la 
localización del domicilio y paradero del demandado PEDRO 
MANUEL PÉREZ GARCÍA, no obstante los requerimientos por 
vía de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 

tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor 
de la fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, emplazece a la parte demandada 
PEDRO MANUEL PÉREZ GARCÍA, por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES consecutivas, 
además de fijarse en la puerta del Juzgado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de la 
fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en la 
inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o apareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará practicarlo 
en el domicilio que resulte conocido, debiéndose cumplimentar 
con el auto de radicación.- Expídanse a los actores los edictos 
ordenados para su publicación, debiendo a la brevedad exhibir 
las ediciones que amparen su cumplimiento, autorizándose 
para que los reciban a los propuestos, previo recibo de razón 
que se deje en autos.- Notifíquese.- Así y con fundamento en 
los artículos 4º, 66, 67, 68, 108, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma la 
Licenciada Martina Juárez Núñez, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con el Lic. Salomón Sampablo Martínez Secretario 
de Acuerdos que autoriza da fe.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Rúbricas Ilegibles.- 
Conste.- Se hace de su conocimiento que la nueva titular del 
Juzgado lo es la Licenciada Martina Juárez Núñez. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 23 veintitrés días del mes de junio del año 
2011 dos mil once.- DOY FE. 

La C. Juez Tercero de lo Civil, LIC. MARTINA JUÁREZ 
NÚÑEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario del Juzgado, LIC. 
SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4140.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
GUSTAVO ANDRÉS GUERRERO HERNÁNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiocho de septiembre del año 
dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
1155/2010 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Lic. Jorge Antonio Puente Míreles y Otros, en su calidad de 
endosatarios en procuración de UPYSSET, en contra de usted, 
de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $81,243.00 (OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de intereses moratorios, a razón de 1.3 veces 
la tasa pactada, sobre saldos insolutos, dando un total de 
18.07 %. 

C).- El pago de gastos y costas Judiciales que se generen. 
Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por cédula. 
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 ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 22 de junio de 2011.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- Rúbrica.- El C. 
Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4141.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
CARLOS ALBERTO MURGUÍA GONZÁLEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiocho de septiembre del dos 
mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
1156/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Jorge Antonio Puente Míreles y Otros 
endosatarios de UPYSSET en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $22,405.32 (VEINTIDÓS MIL 
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 32/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

B)- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
10.00 % que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 
13.00 % porcentaje que desde éste momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 
momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
instancia judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal por cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 22 de junio de 2011.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- Rúbrica.- El C. 
Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4142.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. MARCO ANTONIO PIÑA DE LA FUENTE 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de marzo 
de dos mil once, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00339/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los C.C. Lics. Jorge Antonio Puente Míreles y 
Otros, end en proc de la UPYSSET, en contra de usted, de 
quién reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $26,700.24 (VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS PESOS 24/100 M.N.). 

B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa, sobre saldos insolutos, a partir del 
momento en que incumplió en los pagos, no omitiendo 
manifestar que la tasa vigente en el momento en el que 
incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 13.45 
% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 17.49 %, 
porcentaje que desde éste momento se señala como interés 
moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el momento 
en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la totalidad 
del adeudo. 

D.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
Instancia Judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4143.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 15 de abril de dos mil once. 

C. TELHMA CEDILLO CASTILLO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de julio de 
dos mil once, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00332/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por RIGOBERTO VILLAFRANCA URIEGAS, en contra de 
usted, de quién reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago inmediato de la cantidad de $10,000.00 (DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal de 
un documento de los denominados pagare vencido el día 25 de 
enero de 2011.- El pago de intereses vencidos a razón del 10% 
(diez por ciento) mensual, vencido y que sigan venciendo hasta 
su total solución del adeudo. 

B.- El pago de gastos y costas judiciales que se origine por 
la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4144.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

MEADE ALFARO CESAR 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha seis de agosto de dos mil diez, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1056/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Jorge Antonio Puente Míreles y Otros, endosatarios en 
procuración de la UPYSSET, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $62,006.29 (SESENTA Y 
DOS MIL SEIS PESOS 29/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal. 

B).- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa líder anual del mercado, sobre saldos 
insolutos que es de 7.46%, lo que multiplicado por 1.3 veces 
nos da un total de 9.69% porcentaje que desde este momento 
se señala como intereses moratorio que deberá cubrir desde 
que incurrió en mora hasta que se logre el pago de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del título de 
crédito. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a disposición en la secretaría de este Juzgado, y 
que de no comparecer a juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de junio de 2011.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- Rúbrica.- El C. 
Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4145.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
C. INGENIERO HUGO CASTILLO CÓRDOVA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado por autos de fecha veintiuno de enero del 
dos mil once, y tres de mayo del presente año, ordenó dentro 
del Expediente 94/2011 relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por la C. Licenciada Mayra Lizzet Rojas Reyna en 
su carácter de apoderada legal de BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., emplazar a Juicio al C. INGENIERO HUGO 
CASTILLO CÓRDOVA, por medio de edictos que se publicarán 
en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, 
así como en un periódico local, por TRES VECES consecutivas 
lo que en cumplimiento a lo ordenado se procede a emplazar a 
Juicio al C. INGENIERO HUGO CASTILLO CÓRDOVA, 
insertando en el presente el auto de radicación de fecha 
veintiuno de enero del dos mil once y el proveído de fecha tres 
de mayo del dos mil once. 

ACUERDO 

Ciudad Altamira, Tamaulipas a los veintiún días del mes de 
enero del año dos mil once.- Téngase por presente a la C. 
Licenciada Mayra Lizzet Rojas Reyna, con su ocurso que 
antecede, documentos y copias simples que se acompañan, en 
su carácter de apoderada legal de BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., promoviendo Juicio Ordinario Mercantil, 
demandado al INGENIERO HUGO CASTILLO CÓRDOVA, con 
domicilio en calle Chihuahua, número 129 Norte, interior 3, 
colonia Unidad Nacional con el frente con Avenida Chihuahua 
y entre las Avenidas Monterrey y Madero en ciudad Madero, 
Tamaulipas, C.P. 89510, a quien le reclama las prestaciones 
que precisa en su escrito de cuenta.- Fundándose para ello en 
los hechos y consideraciones Legales que invoca.- Radíquese, 
regístrese con él número 94/2011 y fórmese expediente.- Se le 
apercibe a la parte actora, para que en el término de tres días 
señale las entre calles y el Código Postal correspondiente en 
las que se ubica su domicilio, en caso de no hacerlo se 
desechara de plano su promoción.- Mediante notificación 
personal con las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados, córrase traslado y emplácese a 
juicio al demandado, haciéndole saber que se les concede el 
término de quince días para dar contestación a la demanda, si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- Se tiene 
como domicilio de la actora para oír y recibir notificaciones: 
calle Eucalipto número 203, colonia Águila en Tampico, 
Tamaulipas, autorizando para tener acceso al expediente a los 
C.C. Licenciados Patricia Anna Collins Storms y Yeraldin Ibarra 
Martínez, al C. Jorge Alberto Estrada Bautista, en los términos 
del Penúltimo Párrafo del artículo 1069 del Código de 
Comercio. 

Notifíquese personalmente al demandado.- así y con 
fundamento en lo establecido por los artículos 1054, 1055, 
1068, 1069 1071 1072, 1075 1377, 1378 1379, 1380, 1381, 
1382, 1383, 1384, 1385, 1386, 1387, 1388, 1389, 1390 del 
Código de Comercio en vigor.- Lo acordó y firma la C. 
Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil en esta ciudad, actuando con la 
Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno, Secretaria de 
Acuerdos Interina que autoriza.- DOY FE.- En su fecha se 
publica en lista.- Conste. 

INSERTO 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (03) tres 

días del mes de mayo del año dos mil once (2011), la suscrita 
Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora la C. LIC. YERALDIN IBARRA MARTÍNEZ, en 
fecha dos de mayo del dos mil once, ante la Oficialía Común 
de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los (03) tres días del mes de mayo 

del año dos mil once (2011).- VISTA, la razón de cuenta que 
antecede.- Téngase por presente al C. LIC. YERALDIN 
IBARRA MARTÍNEZ, con su escrito que antecede 
promoviendo dentro del Expediente. Número 00094/2011, 
analizado el contenido del mismo y estado de autos, y tomando 
en consideración los informes rendidos por diversas 
dependencias corporativas en donde informan que no se ha 
localizado el domicilio actual de los demandados C. HUGO 
CASTILLO CÓRDOVA, en razón de lo anterior y toda vez que 
se ignora el domicilio actual del demandado, por lo que se 
actualiza la hipótesis normativa establecida por en el quinto 
párrafo del artículo 1070 del Código de Comercio y por tanto, 
se ordena hacer el emplazamiento por medio de edictos, por lo 
que deberá de publicarse el auto de radicación por tres veces 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
cobertura nacional así como en un periódico local, emplazando 
debidamente a Juicio a los demandados para que acudan al 
juicio en defensa de sus intereses, previo requerimiento de 
pago y oportunidad para señalar bienes para embargo, en el 
entendido que de proporcionarse nuevo domicilio donde pueda 
ser emplazado el demandado se dejara sin efectos el 
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emplazamiento por edictos ordenado en el presente proveído.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1054, 1055, 
1069, 1070, 1377 del Código de Comercio; 220 y 270 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Lo acordó y firma la C. Licenciada Ana Victoria 
Enríquez Martínez Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno Secretaria de 
Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- Enseguida se publicó en 
lista.- Conste. 

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (22) 
Veintidós días del mes de junio del año dos mil once (2011), la 
suscrita Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora la C. Lic. Mayra Lizzet Rojas Reyna, en fecha 
veintiuno de junio de dos mil once, ante la Oficialía Común de 
Partes, para los efectos conducentes.  

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los (22) veintidós días del mes de 

junio del año dos mil once (2011).- VISTA, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. Lic. Mayra Lizzet 
Rojas Reyna, con su escrito que antecede promoviendo dentro 
del Expediente Número 00094/2011, analizado el contenido del 
mismo y estado de autos, como lo solicita la ocursante y 
tomando en consideración que el Contrato dé Crédito con 
Garantía Hipotecaria fué celebrado en fecha cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, es decir que 
dicho contrato se celebro antes de las Reformas al Código de 
Comercio en fecha veintiuno de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, en tal virtud el presente Juicio deberá de 
tramítese con la Codificación anterior a las Reformas de fecha 
trece de junio de dos mil tres; en consecuencia a efecto de que 
el presente Juico tenga existencia jurídica y validez formal, se 
subsana lo asentado en auto de fecha tres de mayo de dos mil 
once, visible a foja (127) solamente por cuanto hace a la forma 
de las publicaciones de edictos ordenada en autos, dejándose 
sin efecto la publicación en el Periódico de Circulación Amplia 
y Cobertura Nacional, así como en el periódico local, quedando 
intocado la publicación por TRES VECES consecutivas 
únicamente en el Periódico Oficial del Estado, agréguese a sus 
antecedentes para que surta los efectos legales a que haya 
lugar; por cuanto hace a la autorización peticionada dígasele 
que a la C. LIC. YERALDIN IBARRA MARTÍNEZ, ya fué 
provisto mediante auto de fecha veintiocho de enero de dos mil 
once, visible a foja (82) del expediente en el que se actúa.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1055, 1066, 
1067, 1068, 1069, 1070, 1377 del Código de Comercio.- Lo 
acordó y firma la C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, 
Juez Sexto Civil de Primera Instancia en esta ciudad, actuando 
con la C. Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza.- DOY FE.- En su fecha se publica 
en lista.- Conste. 

Al Calce Dos Firmas Ilegibles.- Una Rubrica.- Conste.- 
Haciéndole saber al demandado INGENIERO HUGO 
CASTILLO CÓRDOVA que se le concede el término de treinta 
días hábiles para dar contestación a la demanda, contados a 
partir del día siguiente de la fecha de la última publicación, lo 
anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, previniéndosele 
para qué señale domicilio en este Segundo Distrito Judicial que 
comprende las ciudades de Tampico, Madero y Altamira para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndole que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán por medio de los Estrados de este Juzgado.- 
Asimismo se le hace saber que las copias de traslado están a 
su disposición en la secretaria de este Juzgado.- Para este fin 
es dado el presente en la ciudad de Altamira Tamaulipas, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil once.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera 
Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
MA. TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

4146.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
EDSON ALAN LUNA DE LA BARRERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos 
mil diez, ordenó la radicación del Expediente Número 
01474/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Jorge Antonio Puente Míreles y Otros, 
endosatarios de UPYSSET en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $66,006.24 (SESENTA Y 
SEIS MIL SEIS PESOS 24/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal. 

B)- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, que 
asciende a un total de 10.02 % porcentaje que desde éste 
momento se señala como interés moratorio, que deberá cubrir 
el demandado desde el momento en que incurrió en mora 
hasta en tanto nos cubra la totalidad del adeudo. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
Instancia Judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones personales 
por cédula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ 
AVALOS.- Rúbrica.- El C. Secretario, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4147.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. OCTAVIO HERNÁNDEZ VIDALES 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintitrés de Junio del dos mil 
once, ordenó la radicación del Expediente Número 
00008/2011, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Jorge Antonio Puente Míreles y Otros 
endosatarios en procuración de la UNIDAD DE PREVISIÓN Y 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
(UPYSSET) en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $43,012.00 (CUARENTA Y 
TRES MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal. 
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B).- El pago de intereses moratorios, devengados a razón 
de 1.3 veces la tasa pactada del mercado, sobre saldos 
insolutos que es de 7.70%, lo que multiplicado por 1.3 veces 
nos da un total de 10.01%, porcentaje que desde éste 
momento se señala como interés moratorio que deberá cubrir 
desde que incurrió en mora hasta que se logre el pago de las 
prestaciones reclamadas, como se desprende del Título de 
Crédito. 

C).- El pago de los Gastos y Costas Judiciales que se 
generen con motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter personal 
mediante cedula. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ 
AVALOS.- Rúbrica.- El C. Secretario, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4148.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
C. AARÓN ZÚÑIGA VITE 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil diez, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01234/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por JORGE ANTONIO PUENTE MÍRELES, en 
contra de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $15,663.01 (QUINCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 01/100 M.N.), por 
concepto de suerte principal. 

B.- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones; de pago, era a razón del 
13.03% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 
16.939%, porcentaje que desde el momento en que incurrió en 
mora hasta en tanto nos cubra la totalidad del adeudo. 

C.- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
Instancia Judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda, en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4149.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 27 de junio de 2011. 
C. JOSÉ ANTONIO ROSARIO MEDINA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil diez, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01229/2010, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por los C.C. Lics. Jorge Antonio Puente Míreles y 
Otros, end en proc de (UPYSSET), en contra de usted, de 
quién reclama las siguientes prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad de $12,085.71 (DOCE MIL 
OCHENTA Y CINCO PESOS 71/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal. 

B.- El pago de los intereses, moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos, a 
partir del momento en que incumplió en los pagos, no 
omitiendo manifestar que la tasa vigente en el momento en el 
que incumplió con sus obligaciones de pago, era a razón del 
13.75% que multiplicado por 1.3 veces, nos da un total de 
17.875%, porcentaje que desde éste momento se señala como 
interés moratorio, que deberá cubrir el demandado desde el 
momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos cubra la 
totalidad del adeudo. 

C.- El pago de los gastos y costas judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
Instancia Judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en un periódico de 
circulación amplia y cobertura nacional, así como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad; por TRES VECES 
consecutivas, comunicándole al interesado que dentro del 
término de treinta días hábiles produzca su contestación a la 
demanda en la inteligencia que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado y 
de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en su rebeldía, 
haciendo las posteriores notificaciones por cédula que se fijará 
en los Estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4150.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
BALCÁZAR ROMERO RAYMUNDO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en esta ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Número 1052/2010, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Jorge Antonio Puente 
Míreles y Otros, en carácter de endosatarios en procuración de 
la UNIDAD DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS (UPYSSET) en contra de 
BALCÁZAR ROMERO RAYMUNDO, respecto de obtener el 
pago y cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones: A).- El pago de la cantidad de $36,399.34 
(TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 34/100 M.N.), por concepto de suerte principal; B).- El 
pago de intereses moratoratorios, devengados a razón de 1.3 
veces la tasa líder anual del mercado, sobre saldos insolutos 
que es de 7.46%, lo que multiplicado por 1.3 veces nos da un 
total de 10.24%, porcentaje que desde este momento se 
señala como interés moratorio que deberá cubrir desde que 



 Victoria, Tam., jueves 25 de agosto de 2011 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

incurrió en mora hasta que se logre el pago de las prestaciones 
reclamadas, como se desprende del título de crédito.- C) El 
pago de los gastos y costas judiciales que se generen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio; y por proveído de 
fecha veintiuno de junio del año en curso (2011), se ordenó 
emplazarlo por ignorarse su domicilio, por medio de edictos 
que deben de publicarse por (3) TRES VECES consecutivas 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación, de esta ciudad capital, además de fijarse en la 
puerta del H. Juzgado, así mismo, se le concede el término de 
(30) treinta días, contados a partir de la última publicación, 
para que comparezca a contestar la demanda instaurada en su 
contra, si para ello tuvieren excepciones legales que hacer 
valer, quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, 
las copias de traslado y anexos debidamente requisitadas y 
rubricadas por la Secretaría de este H. Tribunal.- Se expide el 
presente al primero (01) de Julio del año dos mil once (2011).- 
DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ 
AVALOS.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4151.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
ROBERTO SERGIO CANTÚ VARGAS  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha doce de mayo de dos mil once, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1141/2010, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por María 
Santos González Villanueva, en su carácter de endosatario en 
propiedad de LETICIA DE LA FUENTE PÉREZ en contra de 
usted, de quien reclamadas siguientes prestaciones:  

1.- El pago de la cantidad de $40,000.00 (CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de suerte principal. 

2.- El pago de los intereses moratorios al cinco por ciento 
(5%) mensual hasta la total liquidación del adeudo. 

3.- El pago de gastos y costas Judiciales que se originen 
con la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo de 2011.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
Rúbrica.- El C. Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

 4152.- Agosto 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Secretario de 

Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 

del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha once de 
julio del dos mil once, dictado en el Expediente Número 
1143/2007, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de LUIS ALBERTO AGUAYO MALDONADO, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Cleveland número 
13987 del Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros con calle Cleveland; AL SUR en 6.00 metros con lote 
23 y 24; AL ORIENTE en 17.00 metros con lote 2; y AL 
PONIENTE en 17.00 metros con calle Milwaukee; y con un 
valor de $ 222,000.00 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA SIETE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. 

La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

 4153.- Agosto 23, 25 y 31.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha trece de 
julio del dos mil once, dictado en el Expediente Número 
1142/2007, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de OSCAR ADRIAN VILLANUEVA GUTIÉRREZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Brasilia número 
13868 del Fraccionamiento Villas de Oradel, en esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
metros con lote 06; AL SUR en 6.00 metros con calle Brasilia; 
AL ORIENTE en 17.00 metros con lote 28; y AL PONIENTE en 
17.00 metros con lote 26; y con un valor de $156,000.00 
CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
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la subasta deberán depositar previamente en la tesorería 
general del estado o en la oficina fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
admitidos como tal, señalándose como fecha para el remate 
las DOCE HORAS DEL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL ONCE. 

La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

 4154.- Agosto 23, 25 y 31.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, por auto de fecha trece de 
julio del dos mil once, dictado en el Expediente Número 
1402/2008, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de JORGE ALBERTO MARTÍNEZ CHÁVEZ Y LAURA 
DE LEÓN BRAVO DE MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

 1).- Casa habitación ubicada en calle Privada Veracruz 
número 1520, lote 23, manzana 47, de la colonia Ampliación 
Madero en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 10.00 metros con lote 18; AL SUR 
en 10.00 metros con calle Veracruz; AL ORIENTE en 23.00 
metros con lote 22; y AL PONIENTE en 23.00 metros con lote 
24; y con un valor de $630,000.00 SEISCIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 MN. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha pare él rémate las CATORCE HORAS DEL DÍA SIETE 
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. 

La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

 4155.- Agosto 23, 25 y 31.-2v3. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 8 de agosto de 2011 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete de junio de 
dos mil nueve, dictado dentro del Expediente Número 
01364/2009, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el C. Licenciado Abraham Beas Gámez endosatario en 
procuración de ALMA LETICIA RAMOS AZUA en contra de 

JUAN MARTIN GARCÍA SÁNCHEZ se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 8194 
ubicada en el municipio de Mante, Tamaulipas, terreno urbano 
ubicado en calle Pablo L. Sidar, entre las calles J.J. de la 
Garza y Alejandro Prieto, con superficie de 103.18 metros 
cuadrados; y las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 16.25 metros con propiedad de Félix Martínez; AL 
SUR en 16.25 metros con resto de propiedad que se reserva 
para sí el donante; AL ESTE en 6.35 metros con resto de 
propiedad que se reserva para sí el donante; y AL OESTE en 
6.35 metros con calle Pablo L. Sidar; con un valor comercial de 
$280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 
M. N). 

Y para su debida publicación mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES dentro de nueve días, en uno de 
los periódicos de mayor circulación, en el Periódico Oficial del 
Estado y en los Estardos del Juzgado de Primera Instancia de 
lo Civil en aquella población, comunicando a aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente deberán 
presentar por escrito su postura, cubriendo los requisitos que 
señala el artículo 481 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria del de Comercio, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, en el entendido que se 
considera postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado al bien inmueble embargado para su remate, en 
consecuencia se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA SEIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo 
el desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4156.- Agosto 23, 25 y 31.-2v3. 
CONVOCATORIA 

CAMIONES DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V. 
Cd. Mante, Tam. 

CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 

Por acuerdo del Consejo de Administración de CAMIONES 
DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V., y con la autorización del 
Presidente del mismo se convoca a los Señores Accionistas de 
esta Empresa a la Asamblea General Ordinaria que se llevará 
a cabo a las 12:00 horas, el día 14 de Septiembre de 2011, en 
el domicilio de la Sociedad, ubicado en Juárez 403 oriente de 
Ciudad Mante, Tamaulipas, para tratar los asuntos contenidos 
en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Designación de dos Escrutadores para certificar la 

asistencia. 
2. Declaratoria del Presidente sobre quórum legal. 
3. Lectura Informe del Consejo de Administración sobre el 

Ejercicio Social de 2010. 
4. Presentación del Balance, Estado de Pérdidas y 

Ganancias Ejercicio 2010, así como el Informe del Comisario y 
acuerdos que al respecto se tomen. 

5. Proyecto de aplicación de resultados del Ejercicio 2010, 
y acuerdos que se tomen conforme a la proposición del 
Consejo de Administración. 

6. Elección de Consejeros y Comisarios para el nuevo 
Ejercicio Social. 

7. Determinar el monto de honorarios a los miembros del 
Consejo de Administración, Comisarios y acuerdos que al 
respecto se tomen. 

8. Asuntos Generales. 
Para tener derecho a asistir a esta Asamblea, los 

Accionistas deberán con anticipación a la hora fijada a la 
celebración de la misma, obtener una tarjeta de entrada en la 
Gerencia de la Empresa, la cual será expedida a la persona a 
cuyo nombre estén inscritas las Acciones en el Libro, que para 
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tal efecto lleva la Empresa, siempre y cuando declaren bajo su 
firma no haber vendido o traspasado ninguna de las Acciones 
que están inscritas en el Libro ya citado; en caso de no poder 
asistir personalmente los Accionistas podrán hacerlo mediante 
Carta Poder otorgada a personas de su confianza. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de agosto de 2011.- Secretario de 
Camiones La Huasteca, S.A. de C.V., GUSTAVO A. REYNA 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

4176.- Agosto 25.-1v. 

CONVOCATORIA 
MAQUINARIA AGRÍCOLA DEL GOLFO, S.A. DE C.V.  

Cd. Mante, Tam. 
CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de 

MAQUINARIA AGRÍCOLA DEL GOLFO, S.A. DE C.V., y con la 
autorización del Presidente del mismo se convoca a los 
Señores Accionistas de esta Empresa a la Asamblea General 
Ordinaria que se llevará a cabo a las 13:00 horas, el día 14 de 
Septiembre de 2011 en el domicilio de la Sociedad, ubicado en 
Juárez 403 oriente de ciudad Mante, Tamaulipas, para tratar 
los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1. Designación de dos Escrutadores para certificar la 

asistencia. 
2. Declaratoria del Presidente sobre quórum legal. 
3. Lectura Informe del Consejo de Administración sobre 

Ejercicio Social 2010. 
4. Presentación Balance, Estado de Pérdidas y Ganancias 

del Ejercicio 2010 y Dictamen de los Auditores Externos por el 
propio Ejercicio, así como el Informe del Comisario y acuerdos 
que al respecto se tomen. 

5. Proyecto de aplicación de resultados del Ejercicio 2010, 
y acuerdos que se tomen conforme a la proposición del 
Consejo de Administración. 

6. Elección de Consejeros y Comisarios para el nuevo 
Ejercicio Social. 

7. Determinar el monto de honorarios a los miembros del 
Consejo de Administración, Comisarios y acuerdos que al 
respecto se tomen. 

8. Asuntos Generales. 
Para tener derecho a asistir a esta Asamblea, los 

Accionistas deberán con anticipación a la hora fijada a la 
celebración de la misma, obtener una tarjeta de entrada en la 
Gerencia de la Empresa, la cual será expedida a la persona a 
cuyo nombre estén inscritas las Acciones en el Libro, que para 
tal efecto lleva la Empresa, siempre y cuando declaren bajo su 
firma no haber vendido o traspasado ninguna de las Acciones 
que están inscritas en el Libro ya citado; en caso de no poder 
asistir personalmente los Accionistas podrán hacerlo mediante 
Carta Poder otorgada a personas de su confianza. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de agosto de 2011.- Secretario de 
Maquinaria Agrícola del Golfo, S.A. de C.V., GUSTAVO A. 
REYNA VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

4177.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha trece de mayo del año dos mil 
once, el Expediente Número 00578/2011, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor ROGELIO 
GUADALUPE VÁZQUEZ ORDOÑEZ, denunciado por la C. 
EMMA ERNESTINA TORRES VÁZQUEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se, 

publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 8 de junio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4178.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 

Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha once de julio del dos mil once, dictado dentro 
del Expediente 00184/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA HILARIA ESPINOZA 
BANDA, promovido por ERASMO ROMERO CASTILLO, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los Periódico 
Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se editó en 
Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto, comparezcan deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los dos días del mes de agosto del 
año dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia  del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

4179.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de julio de dos 
mil once, radico el Expediente Número 00129/2011 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN LÓPEZ 
SALDAÑA Y OLIVIA GRACIA GRACIA, denunciado por  
SALOMÓN LÓPEZ GRACIA, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad,  
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que pasen a deducirlos dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su  
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a trece de julio de 
dos mil once. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

4180.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 11 de 
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Marzo de 2011, ordenó la radicación del Expediente Número 
00324/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de NOÉ MATEO HERNÁNDEZ SALAZAR, denunciado 
por DORA ELENA HERNÁNDEZ DÍAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd Victoria, Tamaulipas, 04 de agosto de 2011.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. TOMAS ÁLVAREZ RAMOS.- 
Rúbrica.- LIC. AMALIA GEORGINA RICO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

 4181.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintidós de junio del año dos 
mil once, el Expediente Número 00753/2011, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor FALCÓN LEAL 
GARCÍA, denunciado por el C. CARLOS FALCÓN LEAL LEAL, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 
la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 4 de julio de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4182.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA:  

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 03 de 
agosto de 2011, ordenó la radicación del Expediente Número 
00977/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de LEOCADIA BERMÚDEZ ACUÑA, denunciado por 
ANTONIO JAVIER CERVANTES BERMÚDEZ, MARIO 
ALBERTO CERVANTES BERMÚDEZ, DORA ELIA 
CERVANTES BERMÚDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd Victoria, Tamaulipas, 03 de agosto de 2011.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. TOMAS ÁLVAREZ RAMOS.- 
Rúbrica.- LIC. AMALIA GEORGINA RICO MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

 4183.- Agosto 25.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radiación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DANIEL TENORIO HERNÁNDEZ 
denunciado por la C. TEODOSIA FÉLIX SALAS, 
asignándosele el Número 00791/2011, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los doce días del mes de julio 
del dos mil once. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4184.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha trece de junio del 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00716/2011, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de FLORENCIA MARTÍNEZ CARRIZALES, denunciado 
por MACARIO RAMÍREZ LINARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 07 de julio de 2011.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4185.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 

Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radiación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VÍCTOR MORALES RÍOS, 
denunciado por la C. ABIGAIL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 
asignándosele el Número 795/2011, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
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Estado.- Es dado el presente a los catorce días del mes de 
julio del dos mil once. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4186.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA:  

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 13 de 
junio de 2011, ordenó la radicación del Expediente Número 
00774/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
Bienes de BRÍGIDA RÍOS PATIÑO, denunciado por GONZALO 
ESTRADA ÁVILA, MARÍA CRISTINA ESTRADA RÍOS, JUAN 
PEDRO ESTRADA RÍOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd Victoria, Tamaulipas, 13 de junio de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4187.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primer de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (01) uno de 
diciembre del dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1329/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA CASTILLO RUIZ, denunciado por MA. 
ADELA LÓPEZ CASTILLO, MARÍA ANA LÓPEZ CASTILLO, 
CRESENCIO HUERTA CASTILLO, ROMANA HUERTA 
CASTILLO, AGAPITO HUERTA CASTILLO Y OLIVERIO 
HUERTA CASTILLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 08 de marzo de 2011.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4188.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha ocho de junio del 
actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
00694/2011, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 

bienes de SAN JUANA MATA GUZMÁN, denunciado por 
JOSÉ LUIS LUMBRERAS GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 13 de julio de 2011.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4189.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 
Cd. Valle Hermoso, Tam., a 04 de julio de 2011. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Samuel Hernández Serna, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha diecisiete de junio del dos mil once, ordenó la radicación 
del Expediente Número 0115/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario, a bienes de ISMAEL MARTÍNEZ MONTALVO, 
quién tuvo su último domicilio ubicado en calle Tamaulipas 
entre Oaxaca y Yucatán número 919, de la colonia Tamaulipas 
de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia a fin de que se presenten a deducir 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4190.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 
Cd. Tula, Tam., 11 de julio de 2011. 

Por acuerdo de fecha cinco de julio del dos mil once, el 
Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del Estado, 
con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, ordenó la 
radicación del Expediente Familiar Número 00077/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SALVADOR BÁEZ IBARRA Y MARGARITA GALNAREZ 
NAVA, denunciado por MA. MARTHA ALICIA BÁEZ 
GALNAREZ. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en otro local 
de los de mayor circulación que se editan en ciudad Victoria, 
Tamaulipas, convocando por éstos medios a quienes se crean 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere; para 
que comparezcan ante éste Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

4191.- Agosto 25.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

Cd. Tula, Tam., a 11 de julio del 2011. 
Por acuerdo dictado con fecha cinco de julio del dos mil 

once, el Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia Tula, Tamaulipas, ordenó la radicación 
del Expediente Familiar Número 00078/2011, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de BALBINA MARTÍNEZ 
GRIMALDO y LÁZARO ECHAVARRÍA CASTRO, denunciado 
por JULIÁN ECHAVARRÍA MARTÍNEZ. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado, así como en otro local 
de los de mayor circulación que se editan en ciudad Victoria, 
Tamaulipas, convocando por éstos medios a quienes se crean 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere; para 
que comparezcan ante éste Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto correspondiente.  

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
ADOLFO GARCÍA IZAGUIRRE.- Rúbrica. 

4192.- Agosto 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas; Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho del mes 
de junio del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00804/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la C. Licenciada C. María del Rosario Hernández Montes, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas, 
de la empresa BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de BLANCA ESTHELA SAN MIGUEL 
ROMERO Y RICARDO ZERMEÑO GALLEGOS, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de los demandados ubicado en calle 
Narcisos número 353, manzana 101 lote 46 del 
Fraccionamiento Villa Florida, en esta ciudad, con superficie de 
102.00 m2, mismo que se localiza dentro de las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 m, con calle 
Narcisos; AL SUR en 06.00 m con lote 27; AL ORIENTE en 
17.00 m, con lote numero 45; y AL PONIENTE en 17.00 m con 
lote 47; ciudad Reynosa Tamaulipas.- Mismo que se identifica 
ante Registro Público de la Propiedad en el Estado como: 
Finca 5369, a nombre de los C.C. BLANCA ESTHELA SAN 
MIGUEL ROMERO y RICARDO ZERMEÑO GALLEGOS, para 
tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
Audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS 
en la inteligencia de que los avalúos periciales practicados a 
dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de $402,000.00 
(CUATROCIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $268,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 

fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $ 53,600.00 (CINCUENTA Y TRES MIL: 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de julio del año 2011.- El C. 
secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4193.- Agosto 25 y Septiembre 1.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de junio de dos 
mil once, dictado dentro del Expediente Número 01164/2009 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por BANCO H.S.B.C. 
MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO 
FINANCIERO H.S.B.C. en contra de JESÚS GUADALUPE 
GONZÁLEZ HERRERA ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Torreón número 48, del 
Fraccionamiento "Moderno" edificada sobre el lote 10 de la 
manzana 4, con superficie de terreno de 111.29 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts 
con calle Torreón, AL SUR, en 15.00 mts con lote 15, AL 
ESTE, en 30.00 mts con lote 15, AL OESTE, en 30.00 mts con 
lote 17.- El inmueble antes identificado se encuentra amparado 
con título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 8523, Legajo 3-171, de fecha 28 de junio de 
2007 del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL. ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $840,000.00 
(OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de julio de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4194.- Agosto 25 y Septiembre 1.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha cinco de Julio del dos mil once, dictado en el Expediente 
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Número 1809/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Luis Ángel Vidaurri Guajardo, apoderado 
general para pleitos y cobranzas de BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., en contra de IRMA SÁNCHEZ CASTRO, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Predio Urbano y sus construcciones ubicado en calle 
Mante número 7119, lote 08, manzana 19, Fraccionamiento La 
Fe de esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias 
AL NORTE en 7.00 metros con calle Mante; AL SUR en 7.00 
metros con lote número 27; AL ORIENTE en 17.00 metros con 
lote número 09; y AL PONIENTE en 17.00 metros con lote 
número 07.- Y con un valor de $289,000.00 DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N. 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA OCHO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE. 

La C. Secretaria Relatora en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

4195.- Agosto 25 y Septiembre 1.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha doce de julio del dos mil once, 
dictado dentro del Expediente Número 1270/2009 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la C. BLANCA ESTELA DE 
LA ROSA DE LA GARZA DE GONZÁLEZ en contra de los C. 
C. SUSANA SILVA PÉREZ Y SERGIO GAYTAN VELÁZQUEZ, 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguientes bien inmueble: 

Inmueble ubicado en calle Rumania número 124, entre 
Avenida Monterrey y Afganistán, que se identifica como lote 
17, manzana 187, colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo de 
Tampico, Tamaulipas con superficie de 200 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 
20.00 metros con lote 19, AL SURESTE en 10.00 metros con 
calle Rumania, AL SUROESTE en 20.00 metros con lote 15, 
AL NOROESTE en 10.00 metros con lote 18.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo el Numero de Finca 19000 del municipio de 
Tampico Tamaulipas, valor comercial $ 500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico, Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en segunda almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate con la rebaja del veinte por ciento de la tasación.- En la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en la 

subasta, deberán depositar previamente como garantía en el 
Fondo Auxiliar del tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirve de base para el remate sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los doce días 
del mes de julio de dos mil once. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4196.- Agosto 25 y Septiembre 1.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 
Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha trece de junio del dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 870/2009 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por Ivan José Campos 
Montalvo en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
YOLANDA BRISEÑO ALVARADO, JUAN MANUEL FLORES 
GONZÁLEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la Dominaciones número 40, del 
Fraccionamiento “Los Ángeles” edificada sobre el lote 13 de la 
manzana 16, con superficie de terreno de 102.00 m2 y 
superficie de construcción de 61.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Dominaciones, AL SUR, en 6.00 mts con lote 18, AL ESTE, en 
17.00 mts con lote 14, AL OESTE, en 17.00 mts con lote 12.- 
El inmueble identificado como Finca Número 71343 del 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $ 240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fué valorizado el bien inmueble 
por el perito de la parte actora nombrado en autos el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 15 de junio de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4197.- Agosto 25 y Septiembre 1.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble hipotecado en el 
presente Juicio radicado bajo el Expediente No. 818/2009, 
promovido por Lic. Francisco Javier Ayala Leal y Daniel 
Corrales Alvarado, y continuado por el Lic. Claudio Cárdenas 
del Ángel, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de la C. 
NANCY CAROLINA MUÑOZ HERNÁNDEZ, consistente en: 
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Casa habitación ubicada en calle Cocotero, No. 46, lote 16-
B, manzana 9, Conjunto Habitacional “Arboledas III” 
Fraccionamiento Arboledas en Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de 78.00 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.20 metros, con lote 11, AL SUR: 
en 5.20 metros con calle Cocotero, AL ESTE: en 15.00 metros 
con lote 16-A, y AL OESTE: en 15.00 metros con lote 17; 
inscrito en la Sección I, Número 4138, Legajo 6-083, de fecha 
11 de junio del 2003, del Municipio de Altamira, Tamaulipas, al 
cual se le asigno un valor pericial de $ 170,000.00 (CIENTO 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en esta ciudad, sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, el cual tendrá verificativo a las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOS DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.- En la inteligencia 
de que la publicación de los edictos deberán ser en días 
naturales mediando seis días, entre la primera y la segunda 
publicación, es dado el presente a los quince días del mes de 
julio de 2011.- DOY FE . 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MA. DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

4198.- Agosto 25 y Septiembre 1.-1v2. 
E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 

Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, ordeno dentro del Expediente 0013/2010 relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado 
Ricardo López Almanza en su carácter de endosatario en 
propiedad de FINANCIERA INDEPENDENCIA S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra 
de los C.C. GUILLERMINA GASCA SÁNCHEZ en su carácter 
de deudor principal y de JUVENTINO MEJÍA RAMOS en su 
carácter de aval, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble embargado a los demandados GUILLERMINA 
GASCA SÁNCHEZ Y JUVENTINO MEDIA RAMOS el que se 
identifica como: "Bien inmueble: ubicado en calle retorno de 
calle Siete, número 115, Fraccionamiento Bugambilias 
residencial, colonia Esfuerzo Nacional, municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, y las siguientes medidas y colindancias, 
AL NORTE: en 7.00 metros con área verde; AL SUR: en 7.00 
metros con retorno calle 7; AL ORIENTE: en 15.50 metros con 
lote 26-A y AL PONIENTE: en 15.50 metros con lote 25-A.- 
Actualmente identificado ante el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con el número de Finca 11495 del 
municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, a nombre de la C. 
GUILLERMINA GASCA SÁNCHEZ.- Debiéndose para tal 
efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse en forma legal por TRES VECES dentro de nueve 
días en los Periódicos Oficial del Estado y uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad y en los estrados del Juzgado.- Se 
precisa la postura base del remate en $423,333.33 
(CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M. N.), que es el resultado 
de obtener las dos terceras partes del valor comercial del bien.-
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA (12) DOCE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que si ve de base al remate de los bienes 

presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
once días del mes de julio del año dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRÍQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

4199.- Agosto 25, Septiembre 1 y 6.-1v3. 
E D I C T O 

Juzgado Quincuagésimo Octavo de Paz Civil. 
México, D.F. 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del Juicio Oral promovido por  INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS 
MEXICANAS, en contra de AGUSTÍN RUIZ VERGARA Y 
LIZBETH CRUZ ÁNGELES bajo el Número de Expediente 
431/07 en cumplimiento a lo ordenado en audiencia de fecha 
seis de julio del año dos mil once, la C. Juez Quincuagésimo 
Octavo de Paz Civil del Distrito Federal, señala las DIEZ 
HORAS DEL DÍA SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en segunda 
almoneda del inmueble identificado como: casa marcada con el 
número dos mil trescientos quince de la calle cinco de mayo, 
entre calles Altamira, Tamaulipas, ya con la rebaja del veinte 
por ciento de la tasación es la cantidad de $ 157,600.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL, SEISCIENTOS PESOS 
CON CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
totalidad del mismo. 

Para su publicación por DOS VECES, debiendo mediar 
entre una y otra publicación siete días hábiles mas cinco por 
razón de la distancia, y entre la última y la fecha de remate 
igual plazo. 

México, D.F., a 01 de agosto del 2011.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA ROSALES MENDOZA.- Rúbrica. 

4336.- Agosto 25, Septiembre 15.-1v2. 
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